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"A 50 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia,,

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-07412026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se modifica la condición del cargo de la

prorrogar de designación de la Téc. Claribel Guadalupe Aparicio, D.N.I. N. 44.137.606, en el
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura .rl.lsica I", de la
carrera Tecnicatura Electrónica universitaria (Plan 2006), que se dicta en la Faculád Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, indicada en Resolución N. CD-ORAN-475/2025,
debiendo ser INTERINO en lugar de suplente c2; como así también se modifica la Imputación
indicada en la Resolución N'cD-oRAN-475/2025, con relación a Ia prórroga de Designación de
la Téc. Claribel Guadalupe Aparicio.-

Que, en Reunión Extraordinaria No 02/2026, el Consejo Di¡ectivo de la Facultad
Regional orán de Ia universidad Nacional de salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍcuLo lo: convalidar la Resolución No D-ORAN-074/2026, de la Facultad Regional onán
de la Universidad Nacional de Salta, por conesponder.

ARTÍcuLo 2o: cursar copia a la interesada, secretaría Académica, Dirección General de
Personal, Dirección General de Administración, oficina de personal y comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de ciencias Exactas para su
conocimiento y efectos.
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San Ramón de la Nueva Orán, 'l 0 A;:. ^" 
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Expediente Electronico N" ORA-O84/2023.-
Resolución N" CD-ORAN-I 56/2026.-
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